
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1294/94

ARTICULO 1º.- AGREGASE en la Ordenanza Municipal Nº 1111/93, Título VII,
artículo 9º, punto 13), los aranceles que a continuación se detallan:
“a) Por habilitación de camiones para el
     transporte de Carga en General, Re-
     siduos Sólidos Urbanos y Sustancias
     Alimenticias $ 100,00
b) Por Furgones, Kombi, para el Transpor-
    te de Cargas en General, Sustancias
    Alimenticias $   70,00
c) Por cambio de unidades de los incisos
    a y b $   10,00
d) Por habilitación de choferes del Trans-
    porte de Cargas en General, Residuos
    Sólidos Urbanos y Sustancias Alimenti-
    cias $     7,00
e) Por baja de choferes del inciso d) $     5,00.”.

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese a quien corresponda. Cumplido.
ARCHIVESE.
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